
EXP-UNC N° 0003627/2010

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

Facultad de Filosofia y Humanidades

VISTO:
El proyecto de la Dirección y el Consejo de Letras de instaurar el día del docente

universitario; y

CONSIDERANDO:
Que son numerosos los feriados que coinciden con los calendarios académicos

de nuestra Facultad;
Que un nuevo día feriado equivaldría a un día menos de clase, agravando el

dictado de las asignaturas de la Facultad;

Que en sesión del día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho de la
Comisión de Enseñanza;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°.NO HACER LUGAR al proyecto de instaurar el día del docente
universitario en el ámbito de la Facultad de Filosofía y Humanidades.

ARTICULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CORDOBA A VEINTITRES DE AGOSTO CUARTO INTERMEDIO
TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ.
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